
Consejo Regional de Recursos Hídricos del Rio de la Plata 

 Y su Frente Marítimo 

20 de noviembre de 2020 

10° sesión 

 

El 20 de noviembre de 2020 se llevó a cabo de forma virtual la 10ma. Sesión del Consejo 

Regional del Rio de la Plata y su Frente Marítimo, la cual fue presidida por la Directora 

Nacional de Aguas, Arq. Viviana Pesce.  

Asistieron las siguientes instituciones miembros: Luis Garat por la Intendencia de 

Colonia, Jose Maria Nin del MGAP, Leonardo Herou de la Intendencia de Canelones, 

Anahit Aharonian de CNDAV, Norbertino Suarez por MVOT, Beatriz Muñiz por MINTUR, 

Jean Marie Terzie por Intendencia de Florida, Saul Garat por OSE, Gabriela Eguren por 

FCien-UdelaR, Gabriela Pignataro por Cultura Ambiental  

El orden del día consistió en:  

 

Se acordó:  

 Iniciar proceso de conformación de la Comisión de Cuenca de Arroyo Solís Chico 

iniciándose relevamiento de los actores locales, cuales son los problemas a 

resolver, entre otros aspectos. 

 Se toma conocimiento de la solicitud de creación de la Cuenca del Ayo Solís 

Grande por parte de la IDC. Véase Anexo IV 

 Ante consultas se informa sobre diferentes aspectos vinculados a la gestión del 

Canal Punta de Indios y del canal de acceso al Puerto de Montevideo así como 



también sobre la posición de Uruguay acerca de la construcción del Canal 

Magdalena. MREE, División de Asuntos Limítrofes, Embajador Federico Perazza. 

 Se toma conocimiento sobre el estado de situación del Proyecto de Planta de 

Relleno Sanitario en Cuenca del Ayo Solís: suspendido en busca de una situación 

integral de basura del Área Metropolitana. DINAMA, División de Impacto 

Ambiental, Rosario Lucas 

 Finalmente, ante consultas sobre impacto de la vía ferroviaria del Proyecto UPM, 

en el uso del suelo y en la región se informa que será objeto de monitoreo y 

oportuno informe. DINOT-MVOT, Norbertino Suarez. 

 

Se adjuntan los siguientes Anexos:  

- Anexo I:  Desgrabacion Sesión 

- Anexo II: Presentaciones ppt. sobre el estado de situación del Consejo. 

- Anexo III: Material fotográfico de la sesión. 

- Anexo IV:  Nota entregada por Intendencia Departamental de Canelones  

  solicitando la creación de la Comisión de Cuenca del Ayo Solís  

  Grande 

 

 

 

  



Anexo I 

DESGRABACIÓN SESIÓN CONSEJO REGIONAL DE RECURSOS HÍDRICOS PARA LA 

CUENCA DEL RÍO DE LA PLATA Y SU FRENTE MARÍTIMO. 

 
Ministro: Decisiones que deben tomarse en todo lo que afecta o que involucra, digamos, 
a esa Cuenca así el gusto de participar en la apertura. Estaremos muy atentos y seguiré 
aquí atentamente el informe de la Secretaría y las instancias que se vayan dando en el 
transcurso de la sesión. Es de mucho interés también en lo personal seguir directamente 
lo que está pasando y las propuestas y cómo se van abordando las diferentes 
problemáticas y la búsqueda de soluciones.  Así que les deseo una buena, una buena 
jornada de trabajo y quedo aquí atento al transcurso de la actividad. Adelante. 
 
Directora: Esta con nosotros el Director de Asuntos Limítrofes y de Fronteras de 
Cancillería, así que con mucho gusto le damos la palabra al Señor Embajador. 
 
Embajador Peraza: Sí, buenas tardes a todos. Es realmente un motivo de particular 
satisfacción para la Cancillería uruguaya  participar de esta décima reunión, por lo menos 
virtual, a través de una videoconferencia de este Consejo Regional de Recursos Hídricos 
para la Cuenca del Río de la Plata y su Frente Marítimo. Quisiera valorar los esfuerzos 
del  Ministerio de Ambiente y de la propia DINAGUA en poder convocar a esta reunión, 
a pesar de lo complejo de la actual coyuntura que estamos viviendo. Y además, también 
destacar lo que acaba de señalar el propio Ministro de Ambiente, que refuerza ese 
compromiso de gestionar de la manera más participativa posible estos Consejos 
Regionales. Si entendí bien, es intención del Ministerio de Ambiente y de DINAGUA, 
convocar a todos los Consejos Regionales antes de fin de año, lo cual a mí me parece 
que es una elocuente forma de abordar este tema de una manera sumamente 
profesional y como lo exige nuestra propia Constitución. Quisiera hacer un extensivo el 
saludo a todos los integrantes de este Consejo Regional ustedes saben que la Cancillería 
es esencialmente un ministerio articulador y cree en esa forma de trabajar. Por lo tanto, 
nos parece fundamental que las autoridades del Ministerio de Ambiente, del Ministerio 
de Vivienda, de Turismo, de Agricultura, que el propio Congreso de Intendentes pueda 
hacer contribuciones a la agenda de este Consejo Regional y como les decía la arquitecta 
Pesce también, de los propios usuarios, de la  OSE, de la asociación Rural del Uruguay, 
de la Cámara de Industrias, de los Productores de Leche, Productores Forestales, creo 
que ellos también pueden contribuir desde su lugar a enriquecer los debates y a 
identificar soluciones concretas en nuestras labores. Y ni hablar, la sociedad civil 
organizada, entre ellas, la labor del INIA y de la Universidad de la República. Yo siempre 
insisto con lo mismo, yo creo donde estamos viviendo, además de una situación 
coyuntural muy compleja, un momento institucional en el país que es digno de destacar 
en los temas ambientales. Y antes de empezar esta reunión me estaba fijando en la Ley 
de Urgente Consideración, la ley 19.886, que cuando crea el Ministerio de Ambiente, lo 
ubica en una sesión que denomina Eficiencia del Estado y le da como cometido esencial, 
entre otros tantos importantes, al Ministerio de Ambiente el formular y supervisar 
planes nacionales de protección de ambiente y conservación de los recursos naturales. 
Obviamente el agua es uno de los principales. Y todo ello, todo ese cometido, todo ese 



mandato que la ley de urgente consideración le da a la creación del Ministerio de 
Ambiente, lo da con un sentido de coordinación y de articulación con las demás 
entidades públicas, nacionales, departamentales y municipales. Y yo creo entonces 
como Cancillería, que es en ese contexto y en ese marco en que debemos revalorizar la 
labor de los Consejos Regionales de Recursos Hídricos, porque están integrados por 
gobierno, porque están integrados por sociedad civil, porque están integrados por los 
usuarios, yo creo que es uno de los ámbitos más democráticos y más representativos 
que tenemos en el Estado uruguayo. En relación a este Consejo, al Consejo del Río de la 
Plata y Frente Marítimo, nuestra valoración es muy positiva. Creo que desde que ha 
comenzado a funcionar se ha venido consolidando como un órgano consultivo o 
deliberativo y de apoyo a la DINAGUA y creo que  ha ido acumulando un proceso de 
buena práctica, de buenas recomendaciones, que ojalá también en esta sesión se 
puedan reiterar.  Quisiera señalar, por último, que nuestra Dirección General, que es la 
Dirección General para Asuntos Fronterizos, Limítrofes y Marítimos de la Cancillería, 
tiene dentro de sus funciones el relacionamiento, la coordinación y la articulación con 
las diferentes comisiones binacionales que integra el Uruguay,  en este caso con 
Argentina y con Brasil. Por lo tanto, nuestro aporte en cuanto a los resultados que 
puedan surgir desde este Consejo Regional es trasladar algunas de estas 
recomendaciones o planteamientos a la delegación uruguaya de la Comisión 
Administradora del Río de la Plata o a la delegación uruguaya ante la Comisión Técnica 
Mixta del Frente Marítimo, porque son dos entidades internacionales o organismos 
binacionales que están en estrecha coordinación con nuestra Dirección General. Por lo 
tanto, lo que quiero señalar para finalizar es que vamos a estar muy atentos a lo que se 
pueda resolver o deliberar en este Consejo Regional, y si entendemos que esas 
recomendaciones o planteamientos son oportunos, que sean conocidos por nuestra 
delegación ante la Carp y ante la Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo, 
obviamente que la Cancillería estará en coordinación con ellos para elevar esos 
planteamientos y lograr algún resultado beneficioso para todas las partes. Así que una 
vez más reiteramos nuestro agradecimiento de participar en esta reunión y seguiremos 
atentamente las deliberaciones a lo largo de estas dos horas que tenemos de aquí en 
más. Muchas gracias. 
 
Directora: Muchas gracias Embajador Peraza por su colaboración y su participación 
siempre en estos ámbitos. Para continuar con la apertura le vamos a dar la palabra al 
Director General de Recursos Naturales, del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca, a José María Nin. Adelante Ing. 
 
José María Nin: Buenas tardes, me presento, soy José María Nin, Director de Recursos 
Naturales, desde que entró esta nueva administración. Es para mí un gusto integrarme 
a esta comisión. Y realmente hoy voy a ser una persona que va a estar escuchando más 
que estar participando de manera de formarme en conocimiento de  estos temas que 
están tratando. De todas maneras está Silvana Delgado que ha sido nuestra 
representante en esta comisión de manera tal que ella también está hoy acá presente. 
Así que este recurso natural está muy bien representado. Así que bueno, muchas 
gracias. Estamos con ustedes. 
 



Directora: Muchas gracias, Director y para culminar con la apertura, le vamos a dar la 
palabra al Director Nacional de Ordenamiento Territorial, Norbertino Suárez, que es un 
placer contar con su presencia. Adelante Norbertino, te escuchamos. 
 
Norbertino Suárez: Buenas tardes a todos, a todas las autoridades, particularmente, 
muy especialmente al Ministro de Ambiente, que hoy está presente, a la Directora de la 
Dirección Nacional de Aguas y a su equipo.  Para nosotros, la verdad es que es un gusto 
haber sido invitados a participar de esta instancia. Nosotros entendemos que teníamos 
muchísimo para aportar desde el ordenamiento territorial y de esta Dirección, ahora 
desde el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, ya lo vamos a estar viendo 
más adelante, en la agenda está la presentación del Atlas de la región. 
Pero más allá de eso, sepan que nosotros vamos a estar siempre atentos a participar y 
a aportar todo lo que esté a nuestro alcance en pos de los objetivos que tienen estos 
Consejos de Cuenca. 
Nosotros tenemos como elementos comunes también que el territorio se gestione a 
partir de esa visión de la cuenca hidrográfica como espacio geográfico integral y eso 
sabemos que se ha venido haciendo. Sabemos que el eje central es el agua como 
elemento fundamental, pero más allá de eso, entendemos que tiene que estar presente 
todos los factores y los actores que constituyen ese espacio geográfico. Así que 
felicitamos también por esas instancias que están llevando adelante y volvemos a 
manifestarnos a las órdenes para participar y trabajar. Muchísimas gracias. 
 
Directora: Muchas gracias, Director. Antes de darle la palabra a la Secretaria de la 
Comisión, la Dra. Matilde Saravia, no quiero dejar de mencionar, muchos lo conocen, 
pero para aquellos que es la primera vez que participan, a mi lado está el Ing. Ernesto 
de Macedo, que es Jefe Regional  y es una de las personas que más sabe de la 
administración  de recursos hídricos. Así que me siento muy apoyada teniéndolo a mi 
lado.  
 
Ernesto de Macedo: Buenas tardes, nuevamente nos encontramos, con muchos nos 
conocemos, vamos a trabajar ahora en conjunto. Un gusto.  
 
Directora: La dejamos a  Matilde para que nos dé el informe de situación a partir de 
febrero del 2020, que esta comisión se reunió  dando cumplimiento a la primera sesión, 
así que vamos a ver qué deberes nos dejaron pendientes para poder continuar 
trabajando. Adelante Matilde. 
 
Matilde: Previo al trabajo de la Comisión, quiero leerles algunos puntos relevantes para 
el caso de la sesión. Esta es la primera sesión en el caso del Consejo Regional de Recursos 
Hídricos del Río de la Plata, de esta forma me gustaría leerles un punteo más allá del 
manual que ustedes tuvieron a disposición, un punteo de temas a tener en cuenta a 
efectos funcionales. Todos los participantes deben estar identificados con nombre e 
institución a la que representan, eso quienes no lo hayan hecho les pido que lo cambien 
porque es importante para el registro. Todos los participantes deben registrarse a través 
del chat con nombre y apellido, institución, correo y teléfono. La presentación de los 
delegados se realizará por institución a medida que se nombre la institución, a medida 
que se vaya pasando la lista.  Eso es lo que voy a hacer a continuación. Las preguntas y 



aclaraciones se podrán plantear por chat durante toda la sesión. Nosotros tomamos 
nota y vamos contestando en el espacio que está previsto para el intercambio. El uso de 
la palabra se realizará en el espacio destinado para intercambio y consultas. La palabra 
se pedirá a través del chat solicitando hacer uso de la misma, Nosotros vamos siguiendo 
el orden de prelación en que se solicitó la palabra, cada intervención tendrá un tiempo 
de tres minutos. Transcurrido este tiempo, el micrófono quedará silenciado, pudiendo 
lícitamente solicitar una prórroga de 3 minutos más y finalmente aclarar que la sesión 
será grabada. Entonces rápidamente,  para sustituir el sistema que teníamos que 
hacíamos una ronda de presentación, yo voy a bajar una especie de lista y  la persona 
que sea la delegada de la institución a la que nombre, habilita el micrófono y se presenta. 
 Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 

- Buenas tardes a todos. 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

- Estamos. 
Ministerio de Turismo 

- Esc. Beatriz Muñiz y la Esc. Doris Rodríguez 
Intendencia Departamental de Canelones. 

-  Leonardo Herou presente, un gusto compartir la tarde con ustedes, gracias. 
Intendencia de San José 
 Intendencia Departamental de Florida 

- Si buenas tardes, por Intendencia de Florida. 
 Intendencia Departamental de Montevideo. 
Intendencia Departamental de Maldonado. 
 Intendencia Departamental de Rocha. 
Intendencia Departamental de Colonia está Luis. 
Buenas tardes. Luis Garat, un gusto de tratar con ustedes. 
Intendencia Departamental de Lavalleja. 
Por OSE 

- Saúl está presente.  
-  Santina Caro por gestión ambiental. 

 Asociación Nacional de Productores de Leche. 
Aru 
Sociedad de Productores Forestales  
Cámara de Industria del Uruguay. 
 Federación Rural. 
INIA Las brujas. 
Por la Universidad de la República, Facultad de Agronomía.  
Por la Universidad de la República, Facultad de Ciencias. 

-  Hola, buenas tardes. Por Facultad de Ciencias. 
 Unión de Vecinos de Punta Ballena  

- Federico Fodale 
 Cultura Ambiental. Gabriela Pignataro. 
Bueno, entonces empezamos el trabajo. 
Me faltó Comisión Nacional …………………………  
 
Y buenas tardes a todos. Estoy en representación de la comisión, como dijo Matilde, 
pero también hay otros compañeros participando. Nos parece importante poder estar.  



Quizás sea bueno que cada uno se presente a sí mismo. Venimos por la Comisión 
Nacional, que como ustedes saben, abarca el territorio de la República y hay 
representantes de distintas partes y aparte de nosotros mismos, como somos un 
colectivo de sociedad civil, debemos  tener varios oídos y varios ojos para poder 
participar de la mejor manera. Está Nancy Espasandin, está Roberto también, por lo 
tanto, me parece importante señalar la presencia de todos ellos. 
Luego haremos preguntas o intervenciones. 
 
Matilde: Por aquí también quería mencionar especialmente que nos acompaña Rosario 
Lucas, de la Dirección Nacional de Medio Ambiente.    
Entonces ahora voy a lograr ser lo más breve posible y comentarles  algunos aspectos o 
los aspectos más relevantes en el trabajo de la Comisión del Río de La Plata, del Consejo 
Regional del Río de la Plata y su Frente Marítimo, en estos años. Entonces sería en el 
marco del Consejo Regional del Río de la Plata y su Frente Marítimo, se han creado, 
estamos en uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis comisiones de Cuenca.  La primera que se 
creó antecedió a la formación del Consejo del Río de la Plata y su  Frente Marítimo es la 
comisión de Cuenca de Laguna del Sauce. Luego a partir de la creación del Consejo, la 
tarea principalmente estuvo abocada a la creación de la Comisión de Cuenca del río 
Santa Lucía e inmediatamente Laguna del Cisne. Recientemente Lagunas salobres de 
Rocha y Comisión de Cuenca  del Río Rosario. Un aspecto……simplemente áreas 
problemáticas o las características de las cuencas  que tenía en su territorio, en este 
priorizó, el Consejo estuvo abocado al análisis y la creación de comisiones de cuenca, 
desde los miembros, la problemática en el relevamiento del estado de situación, los 
actores que exigían eventuales integrantes de estas comisiones de Cuenca y en general 
el trabajo del Consejo radicó en, se puso foco en ese tema. Entonces en el Consejo la 
mirada regional  quedó un poco en segundo plano, era el funcionamiento, era la 
creación y el funcionamiento de comisiones de Cuenca como puede ser el río Santa 
Lucía, el cual el impacto que tiene es que a nivel nacional o Laguna del Cisne, Laguna del 
Sauce, son fuentes de agua potable y un fuerte impacto para entrar en las principales 
zonas balnearias del país. Entonces, en ese sentido, ahora, más adelante vamos a 
presentar  una línea de trabajo que viene desarrollando la Dirección Nacional de 
Ordenamiento Territorial en conjunto con la DINAGUA y que visualizamos esa 
oportunidad, como una forma de retomar esta mirada regional. Y poder trabajar este 
territorio, esta región hidrográfica como un territorio en sí mismo. Pero también por 
supuesto este ámbito fue objeto de discusión en el Plan Nacional de  Aguas y que realizó 
importantes insumos. Son como los dos principales temas que se han trabajado a lo 
largo de años en el Consejo Regional. En la última sesión están las sesiones que tuvo  
este Consejo y en la última sesión  ponemos un relevamiento de los principales 
acuerdos. ……………………………………………….. Febrero de 2020. Se creó la Comisión de 
Cuenca del río Rosario, se toma conocimiento de los pasos transitados para su 
conformación,   recuerdan que se elaboró un informe bastante detallado sobre las 
características de esta Cuenca y se resolvió algunos aspectos formales que después voy 
a comentar, pero que se creaba que comenzaría a trabajar. Se inicia el proceso de 
conformación de la Comisión de Cuenca del Arroyo Solís Chico para iniciar en primer 
lugar el relevamiento de actores locales, los problemas a resolver y los recursos 
humanos que se van a destinar para atender esta demanda de creación de la Comisión 
de Cuenca. Acordamos también elaborar una propuesta para modificar el reglamento 



de funcionamiento porque  en este Consejo tenemos un problema de quórum. En 
general no llegamos, hoy sí, pero en general, no llegamos al quórum, porque ya les digo, 
el interés de los actores en general se concentra en las comisiones de Cuenca a escala 
de comisión de cuenca. La mirada regional quedó bastante relegada. Se toma 
conocimiento además de lo  trabajado en el período pasado. Entonces estos son los 
principales acuerdos que presentamos en la última sesión.  Con respecto a la Comisión 
de Cuenca del Santa Lucía, recordando que el Consejo se había abocado a la creación de 
comisiones de Cuenca y  a recibir insumos de lo trabajado, ustedes ya todos conocen el 
trabajo de la comisión de cuenca por una razón u otra siempre entendiendo que los 
actores que participan en esta instancia tienen un acercamiento con el trabajo y la 
cuestión. Pero me gustaría relevar dos hechos. El primero que estamos a punto de 
finalizar el plan de cuenca del río Santa Lucía, este es un trabajo que venimos 
desarrollando, principalmente a partir de la elaboración del plan de agua y que tiene por 
supuesto antecedente, pero sin embargo el plan de agua resultó muy desencadenante 
para poder hacer foco en la cuenca del río Santa Lucía y poder sistematizar y bajar a 
tierra los programas y proyectos  que hay amplio acuerdo o el acuerdo bastante 
importante para desarrollar y seguir trabajando en la cuenca del río Santa Lucía. Este 
plan tiene una característica muy especial que se realizó desde su génesis en 
coordinación …………………………………………….. Con la creación de segunda generación para 
protección de la calidad de agua y también con el Programa Nacional de Ordenamiento 
Territorial para la cuenca del Río Santa Lucía. Entonces de su génesis, ambos  
documentos fueron retroalimentando uno y otro proceso. Y finalmente  otro tema, un 
mapa del río Santa Lucía, que nosotros hemos circulado  en varias oportunidades y que 
estamos revisando los últimos ajustes para darle un cierre final. Y el otro tema que 
quería comentarles es que también hemos trabajado en el marco de este Consejo, es 
que, estamos en la fase administrativa y vamos terminando los aspectos, algunos ajustes 
administrativos para poder concretar el proyecto Euro clima.  Elegimos siempre la 
gestión integrada de las aguas como adaptación al cambio climático de la principal 
fuente de agua potable del Uruguay. Como anunciamos en algún momento, en el marco 
de la Comisión de cuenca del río Santa Lucía, se va a trabajar, se van a formar grupos de 
trabajo asociados a los resultados que nos trazamos con el proyecto Euro clima. Y a 
modo de síntesis, les voy a leer solamente los titulares y voy a pasar  los resultados para 
que para aquellos que no estaban tan familiarizados con el proyecto, puedan 
comprenderlo mejor. El resultado 1 es la adopción de un sistema operativo de alerta 
temprana y calidad de gestión de recursos hídricos para sustentar la toma de decisiones 
de la Cuenca del Río Santa Lucía, la sala de situación de la DINAGUA incorpora la 
plataforma…. de pronósticos en tiempo real, la gestión de los recursos hídricos, el centro 
de modelación hídrico física y virtual creado en la Dinagua,  se pone a disposición del 
Sistema Nacional Ambiental, se da sustento técnico la definición de políticas, en 
particular al plan de acción de segunda generación. La cuenca de la Santa Lucía fortalece 
su gobernanza. La cuenca del río Santa Lucía se fortalece en su capacidad de adaptación 
y resiliencia en servicios de agua potable. Y finalmente, ciudades sudamericanas se 
nutren sobre la gestión del agua y la resiliencia urbana, para replicar la experiencia. 
Entonces, en el marco de la Comisión de Cuenca se van a conformar grupos de trabajo 
asociados a estos resultados. Y eso va a comenzar seguramente el año que viene. 
En la cuenca de la Laguna del Cisne, por su parte, esto que estamos trabajando desde el 
año 2014 en el principal y queremos ser bien sintéticos, el principal, uno de los 



principales aportes o el mayor período de tiempo de trabajo, estuvo dedicado a buscar, 
discutir y alimentar el proceso de ordenamiento territorial que fue liderado por   la 
Intendencia Departamental de Canelones, al principio, a través de la aplicación de 
medidas cautelares que reguló fuertemente las actividades que se podían hacer en la 
cuenca, de forma tal de proteger la calidad del agua con un objetivo claro en ese sentido 
y  luego este instrumento fue gestionado en el plan de ordenamiento territorial. Formar 
grupos de trabajo y como les decía, gran parte del período estuvo abocado a trabajar  
acompañando este proceso. También a modo, a una forma de entenderlo, para decirlo 
de una forma bien sintética, otro de los insumos que alimentó, pero de los cuales 
también se nutrió, fue en el proceso transitado por el Cure en coordinación con la 
Intendencia de Canelones para elaborar el diagnóstico del estado ambiental de los 
sistemas acuáticos superficiales del departamento de Canelones, que uno de sus 
capítulos importantes era la Laguna del  Cisne. En el marco del grupo de monitoreo 
estuvimos  recibiendo los insumos haciendo aportes e intercambiando para lograr este 
documento. Finalmente eso y en esto quedamos,  comenzamos, dimos los primeros 
pasos para elaborar un plan de comunicación de las acciones y actividades de la 
Comisión de Cuenca, tuvimos talleres de intercambio y quedamos con un diagnóstico y 
una agenda de trabajo para poder transitar y lograr el plan de comunicación que por 
supuesto forma parte del plan de Cuenca de Laguna del Cisne cuando lo tengamos. 
Entonces ese es a modo, como les decía, a modo de una síntesis muy grosera, los 
avances en Laguna del Cisne y en el río Santa Lucía. Laguna del Sauce, aquí tengo a 
…………………………. que es quien preside en  Dinama y preside la Comisión de Cuenca de 
Laguna del Sauce, que nos pasó junto con Mariana Nin aportes para mencionar los 
avances. Entre ellos se destaca la participación de la Comisión de Cuenca en la 
elaboración del documento del Plan de Ordenamiento Territorial para la Cuenca de 
Laguna del Sauce, este documento fue sometido a consulta durante este año y se 
encuentra en proceso de aprobación por la Junta Departamental de Maldonado. La 
Comisión de cuenca  como un ámbito en sí mismo, como la institución en sí misma, 
participó de este proceso y elaboró un documento que también nutrió  el Plan de 
Ordenamiento Territorial. Se continuó con el seguimiento y participación en la etapa de 
apoyos a nivel predial del proyecto proceso sostenible que está a cargo del Ministerio 
de Ganadería, Agricultura y Pesca y coordinó con el Grupo Zonal Coordinador, que está 
integrado por el Ministerio de Ambiente, Ganadería y Pesca, el Cure, el Plan 
agropecuario y que tiene una duración de hasta mayo del 2021. Se consolidó la iniciativa 
Balance y Nutrientes en predios ganaderos de la cuenca, basada en la medida 4 de la 
acción. Si recuerdan, la comisión de cuenca de Laguna del Sauce cuenta con un plan de 
acción del año 2015 para protección de la calidad del agua, de la cuenca de la Laguna y 
finalmente, otro de los temas a destacar de los avances es el desarrollo de proyectos de 
………., Interdisciplinario Laguna del Sauce, ejecutado por Cure. En la licenciatura de 
diseño de paisajes para elaborar propuestas de reducción de aporte de nutrientes con 
la mirada del paisaje que surge como una estrategia para abordar el tema planteado 
desde la Comisión de Cuenca y que se encuentra en proceso de ejecución. Como les 
decía, aquí hay integrantes de la Comisión de Cuenca de Laguna del Sauce, así que capaz 
si les surge alguna duda en la etapa de consultas, perfectamente pueden preguntar y 
ellos contestan directamente. Con respecto a las lagunas salobres de Rocha,  se realizó 
la primera sesión,  se aprobó el año pasado, el 20 de febrero tuvimos una primera sesión 
que estuvo principalmente abocada a la descripción del marco normativo e institucional. 



En definitiva,  cuál es el marco que regula y compara el funcionamiento de una Comisión 
de Cuenca y un primer relevamiento sobre la percepción de los vecinos de esta Comisión 
de Cuenca es sobre la problemática de las oportunidades de trabajo. Otro tema 
importante es que el territorio está incluido en el proyecto GEF FAO que está postulando 
al fondo GEF y que incluye un proyecto binacional  que abarca la laguna Merín en 
Uruguay y Brasil, pero incluye también las lagunas salobres de Rocha. Con respecto a la 
Comisión de Cuenca del río Rosario, la Comisión de Cuenca del río Rosario, como surge 
de los principales acuerdos del Consejo que se aprobó en el último Consejo. 
Aquí tenemos que, como mencionamos la última vez, el proceso de discusión y de 
relevamiento de la delicada situación de la cuenca es muy interesante, estuvo 
desarrollado, en el cual intervino el Ministerio de Ambiente por supuesto, pero también 
fuertemente la Intendencia de Colonia y los gobiernos locales, el Municipio de Rosario,  
Nueva Helvecia y Colonia Suiza. Entonces fue bien interesante el proceso que terminó 
con un documento, un informe del estado de situación  que convenció de alguna forma 
a los integrantes del Consejo de que  era necesario este conformar esta Comisión de  
cuenca. No se ha reunido, pero está un trecho bastante grande de trabajo realizado. 
Viviana si te parece ahora podemos pasar a este estado de situación de la cuenca del 
arroyo Solís Chico. Aquí nos interesaría escuchar la 
 voz de OSE, digamos de los delegados de OSE para que nos cuenten un poco cómo está 
la Institución en la Cuenca, qué proyectos tienen para realizar?  
 
Directora:  Perdón antes que nada de poner un tema específico, me gustaría volver al 
antecedente de que en la sesión de febrero del 2020 se planteó la necesidad de crear 
una Comisión de Cuenca del arroyo Solís. También esa inquietud fue recogida por el 
señor Ministro de Ambiente en varias oportunidades, cosa que nos ha transmitido y en 
realidad, antes de dar paso a temas específicos del tratamiento o situaciones específicas 
en la Comisión a formar, era que tú dijeras cómo o dar la noticia primero que la intención 
sí es formar una comisión del arroyo Solís Chico o una Comisión de Cuenca y para eso 
hay que seguir un procedimiento. Me parece que primero debemos hacer mención al 
hecho y después específicamente darle paso a las a las personas que tengan alguna 
inquietud sobre el arroyo. Y bueno y si hay alguna aclaración que hacer por parte de OSE 
o de alguna otra institución, en ese caso le daríamos la palabra, me parece. Te parece si 
damos la buena noticia de la intención formalmente, hacer el llamado formal a la 
creación de la Comisión de Cuenca del arroyo Solís. 
 
Matilde: Hace un par de semanas recibimos esta nota que circulamos  entre todos los 
miembros del Consejo. Esta no es la primer nota que se recibe, desde el año 2018 hemos 
recibido la preocupación de los vecinos, la intención con la solicitud de los vecinos de 
conformar la Comisión de Cuenca. Ustedes tuvieron acceso esta nota y les queda aquí 
en pantalla. El próximo paso a dar para este conformar esta Comisión de Cuenca, la línea 
planteada por la Directora, es que en estos días estaremos publicando y difundiendo en 
los medios de prensa y solicitarles a ustedes que utilizan las plataformas de difusión que 
tienen a disposición cada una de estas instituciones, esta convocatoria a instituciones 
vinculadas a la sociedad civil y usuarios que son organizaciones sociales productivas 
interesadas en manifestar su interés por integrar  la Comisión de Cuenca del Arroyo Solís 
Chico, deberán elaborar una carta dirigida a la Arq. Viviana Pesce, Directora Nacional de 
Aguas,  fundamentando el interés, grado y características de su representatividad, 



antecedentes de trabajos relacionados a los recursos hídricos, presencia activa en el 
territorio que forman parte de la cuenca. Esta solicitud la vamos a poner a disposición a 
partir de mañana. Esta convocatoria estará abierta hasta el 15 de diciembre del 2020. 
Ya nos pasó en alguna oportunidad que se solicitó prórroga y hubo un tiempo más, pero 
dado el movimiento que hay sobre todo a nivel de vecinos, es de esperar que al 15 de 
diciembre podamos recibir un  crisol de solicitudes bastante interesante.  Además, por 
supuesto, siempre va a estar abierto este tipo de ámbito para que se sigan integrando a 
lo largo del proceso. Esta lista de integrantes, de postulantes, tiene que ser aprobada 
por el  Consejo Regional del Río de la Plata y su Frente Marítimo y esta lista es a 
proposición del Ministerio de Ambiente, Dirección Nacional de Aguas. Entonces en los 
próximos días, más allá de las consultas que podamos evacuar ahora, vamos a estar 
comunicándonos con ustedes para que nos ayuden a darle la más amplia difusión a este 
comunicado. 
Pasamos entonces Viviana si te parece, le damos la palabra a OSE. 
 
Saúl Garat: Buenas tardes. Un gusto participar en el Consejo, como tantas veces, yo creo 
que tendríamos que hacer un poquito de referencia al Consejo. Consejo del año pasado, 
en el cual estuvimos hablando un poco acerca de OSE qué pensaba hacer. Y nosotros en 
ese Consejo habíamos dicho de que habíamos hecho la reserva de agua correspondiente 
para hacer un embalse en el arroyo Solís Chico. Ahora también habíamos dicho de que 
no sabíamos efectivamente cuándo íbamos a hacer ese embalse que nos sirviera como 
reserva de agua para llevar agua hasta Laguna del Cisne, en particular a la planta de 
Laguna del Cisne. Los hechos se han precipitado, las demandas de agua en la zona han 
crecido desde el este de Montevideo hasta Jaureguiberry, ha crecido mucho la demanda 
de agua y hoy por hoy  tuvimos el año pasado una sequía muy importante y que afectó 
a la Laguna del Cisne fuertemente. Teniendo todos esos antecedentes,  
nosotros entendemos de que la represa de Solís Chico es una obra impostergable y en 
ese sentido ya estamos caminando. Entonces les quería informar de que con un 
préstamo del BID, nosotros estamos ya trabajando en el anteproyecto de la presa del 
Solís Chico. Además de de la presa del Solís Chico, pensamos hacer una nueva planta de 
tratamiento. Eso sí, todavía no, no hemos empezado a proyectarla,  
para tomar agua de ese nuevo embalse. 
Lo que sí ha avanzado un poco es el envío del agua de esa represa hacia la planta de 
Laguna del Cisne. En ese sentido, también los tiempos que tenemos de acá hasta que se 
haga la represa son bastante importantes frente a la demanda que estamos teniendo y  
entonces vamos a hacer, según los estudios que se hicieron, en el arroyo Solís Chico, el 
estiaje tiene un caudal de aproximadamente, por lo menos el año pasado, de ahí 
aproximadamente 500 metros cúbicos por hora y entonces vamos a hacer una toma 
directa, del arroyo Solís Chico hasta la planta de Laguna del Cisne.  
Esa obra, pensamos está ejecutándose prontamente y esperamos que se culmine 
rápidamente también.  El proceso del proyecto y todo cuanto como es, todos nosotros 
pensamos presentarlo en la Comisión de Cuenca de La Laguna del Cisne próximamente. 
Creo que por ahí, por ahí dejo, cualquier cosa a las órdenes por preguntas. 
 
Directora: Muchas gracias, Saúl Garat por la información. Y como decía Saúl, en los 
próximos días vamos a estar llamando, haciendo la convocatoria a la Comisión de 
Cuenca de la Laguna del Cisne. Y bueno, en el ámbito de esa comisión se va a tratar en 



profundidad el tema al que hacía referencia el ingeniero de OSE. Así que ahora la 
secretaria anuncia el próximo tema. 
 
Matilde: Me imagino que la intervención de Saúl hace surgir un montón de consultas. 
Tengo a Nancy anotada.  Vamos, como decíamos al principio, vamos a dejar para la 
ronda de consultas para el final, para hacer todas las intervenciones en un bloque de 
trabajo. Estamos muy bien de tiempo, así que vamos a tener bastante para intercambiar. 
Vamos a pasar entonces ahora a la presentación  del acta de la cuenca del Río La Plata y 
su Frente Marítimo como una línea de trabajo, como veníamos mencionando  que se 
está desarrollando en coordinación entre Dinot y la Dirección Nacional de Aguas, para 
luego sí abrir el intercambio.  
 
Ana Alvarez: Buenas tardes, primero que nada agradecer la invitación a participar del 
Consejo, acá  estamos Ana Alvarez, Matilde De los Santos, del Área de Planificación y 
Virginia Pedemonte del Departamento de Información. Lo que vamos a presentar ahora 
es una de las líneas de trabajo que estamos articulando con Dinagua en dos Atlas para 
las distintas regiones hidrográficas son trabajos acumulados que vamos haciendo con 
Dinagua en el marco de los distintos Consejos de Cuenca y donde lo que se busca es 
contar con una línea de base que sirva a la participación en los distintos ámbitos. Lo que 
aportamos con los Atlas es esa mirada desde el territorio, un análisis integral desde el 
territorio, haciendo especial énfasis en los recursos hídricos. Los objetivos obviamente 
es aportar a la participación, a la planificación integral de la Cuenca en todos los niveles, 
con la finalidad de aportar al desarrollo sostenible, a armonizar  las distintas acciones 
que se analizan en estos territorios y a la gestión integrada de las cuencas. 
En el caso del Río de la Plata y del Frente Marítimo, es un territorio muy extenso en el 
que ya hemos estado trabajando con Dinagua especialmente en la cuenca del Santa 
Lucía, donde se ha avanzado  mucho.  En los aspectos de planificación, tienen niveles de 
avance muy importantes, tanto el plan de aguas como el programa de ordenamiento 
territorial del río Santa Lucía. Pero la idea es ahora seguir avanzando en el área de toda 
la región hidrográfica. Tenemos como decía Matilde, el trabajo coordinado que se va a 
hacer en la Laguna Merín, en el marco del proyecto GEF que incluye las lagunas, las 
lagunas costeras y de este territorio hay distintos grados de avances, pero la idea es 
poder tener un Atlas que incluya toda la región. Y bueno, estos Atlas lo que hacen es 
aportar ese análisis que es tanto descriptivo como analítico del territorio donde 
partimos de las consideraciones del medio natural, ver cuáles son las condiciones de 
toda la región y sobre todo hacer  como para tener en cuenta el medio natural como esa 
capacidad de analogía del territorio de las distintas actividades que se realizan en él. 
También  la caracterización productiva, cuál es la actitud de ese territorio y cuáles son 
las actividades productivas que se están desarrollando en él, tanto a nivel  del territorio 
rural como de las actividades productivas más urbanas. 
Y  también el análisis de cuál es la población que vive en ese territorio.  
Todo ese análisis se basa también en que tiene un componente muy importante, que es 
el siguiente, cómo está funcionando ese territorio? cuáles son las distintas tensiones 
que se están dando en el mismo? que también incluye todos los aspectos además de las 
ciudades, las localidades, los servicios existentes. Y bueno, cuáles son las acciones, los 
temas funcionales?  Las lógicas de este territorio, cómo está funcionando?  para él 
claramente la cuenca del Río de la Plata y Frente  Marítimo es de las zonas más dinámicas 



del territorio, toda la costa sur, donde está la mayor cantidad de población. De todas 
estas consideraciones son importantes el tener que analizarlas y el que es para todo lo 
que tenga que ver con la planificación y esa gestión bien informada. En lo que tiene que 
ver con planificación, es una zona que cuenta ya con muchos instrumentos de 
ordenamiento territorial aprobados a nivel local, de instrumentos departamentales. 
Todas las zonas tienen directrices departamentales que cuentan con varios planes 
locales, algunos de ellos, que están directamente vinculados a su cuenca. Pero, también 
a nivel nacional, está el programa en la cuenca de Santa Lucía, que no está aprobado, 
pero es una de las líneas en que se quiere seguir trabajando.  
El programa lo que busca es justamente articular las políticas nacionales, para aunar 
esfuerzos. 
En definitiva, que la gestión de este territorio, tan importante para el país, se haga de 
manera más eficiente y apuntando al desarrollo sostenible. 
Y  los desafíos que tenemos, que la idea es siempre a partir de este trabajo articulado 
que hacemos con Dinagua, y que los Consejos de Cuenca especialmente son un lugar 
óptimo para lograrlo es integrar a todos los actores locales de la cuenca. En el análisis 
que se hace de la región, lo que intentamos es que se sumen aportes de todos los actores 
involucrados. Y siempre para reconocer la complejidad sistémica del territorio y 
proyectar esa reflexión. Muchas gracias y  quedamos abiertos para cualquier consulta. 
 
Matilde: Muchas gracias, Ana. Gracias por la presentación. 
Y conforme al orden del día que nos habíamos trazado, estaría abierto el espacio de 
intercambio. Yo tengo anotada a Nancy Espasandín, por  nosotros le damos la palabra, 
por supuesto, desde informática. 
 
Nancy Espasandín: Buenas tardes a todos. Mi nombre es Nancy Espasandín, de la 
Comisión Nacional en Defensa del Agua y la Vida y de la Comisión de Vecinos en defensa 
de la Laguna del Cisne y el Solís Chico. Formo parte, junto con otras comisiones de la 
zona y de la Cuenca del Solís que presentamos la carta que nombró recién  Matilde. 
Primero, un aspecto importante que me parece debía ser destacado en el informe de la 
Comisión de Cuenca de La Laguna del Cisne, ese error fundamental que tuvo la 
organización de los vecinos en las relaciones, no sólo con las autoridades nacionales de 
la Dinagua, sino también con la Intendencia de Canelones y haciendo un aporte muy 
importante en todo el seguimiento y el monitoreo de la relación que teníamos como 
vecinos en cuanto a productores que en ese momento producían soja en la zona y traían 
contaminación y consecuencias bastante negativas, el rol de los vecinos debe ser 
señalado porque no sólo está planteado en la Constitución Nacional como que la 
participación ciudadana debe ser garantizada tanto en la planificación como en la 
gestión y el control de los recursos hídricos, es un destaque muy importante, no sólo en 
la Laguna del Cisne, sino en la solicitud para la instalación de la Comisión de Solís Chico, 
de la Comisión de Cuenca del Solís Chico, que recibió la Dinagua aproximadamente tres 
o cuatro solicitudes de parte de los vecinos en los tres años que venimos movilizándonos 
con la preocupación muy grande de la instalación de un dispositivo de disposición final 
de residuos en la cuenca del Solís. Evidentemente el saludo para la instalación de la 
Comisión de Cuenca del Solís va acompañado de una satisfacción de parte de la 
Comisión de Vecinos, porque lo sentimos como parte de nuestra lucha para lograrlo y 
me parece importante señalar que fuimos más de 5 o 6 Comisiones, digo 5 o 6, porque 



ahora hay más Comisiones que se han plegado de vecinos de toda la cuenca, tanto la 
cuenca alta, media y baja, en relación a la necesidad de la instalación de la Comisión de 
Cuenca. Planteo el problema que justifica nuestra insistencia porque lamentablemente 
pensamos que estamos gastando 
 
Luis Reolón: No se escucha. 
 
Matilde: Se te cortó a los 3 minutos y tenés 3 minutos más. 
 
Nancy Espasandín: Sí, breve, breve.  Preguntas y satisfacción. Importante la resolución 
que se toma de priorizar las necesidades humanas, también lo plantea la Constitución, 
para resolver el problema de la falta de agua en la zona, que no solamente se ha sentido 
por la sequía del año pasado y o por la sequía actual, sino que es un problema que viene 
colapsando la Laguna del Cisne desde hace tiempo. Sin embargo, es parte de un 
proyecto, de una planificación en el recurso hídrico y nosotros estamos preocupados 
porque no se dio ese proceso de participación ciudadana para debatir y dar opinión y 
sugerir. Y también insistir en lo que nosotros creemos debe ser importante la 
participación ciudadana en la definición de la planificación de este tipo de trasvase de 
agua e indudablemente los técnicos lo han planteado. 
El representante de OSE me saco una duda va a la planta, el agua no iría a la laguna. Ese 
es un cuestionamiento que se ha hecho por parte de algunos integrantes de la Comisión 
de Cuenca del Cure, que plantea que es un poco peligroso plantear el trasvase de esa 
manera. Nosotros saludamos que se trate de solucionar el problema del agua potable, 
porque nosotros lo estamos sufriendo en la zona. Y además porque es fundamental para 
argumentar con mucha fuerza que tanto el Ministro que conoce la zona y que lo hemos 
recibido en la zona, como todos los vecinos, estamos convencidos que si se instalara el 
sitio de disposición final, está suspendido por el Ministro, si se instalara en la cuenca 
sería una catástrofe y que en este momento plantear que las aguas van a ser usadas 
para el agua potable, aclaro que los lexiviados irían a la cañada Bellaca que es afluente 
del Mosquito que es afluente del Solís Chico. Por lo tanto, al Ministro le planteo que 
recuerde que le mostramos esa cañada. Le mostramos cómo iba hacia el arroyo 
Mosquito y le mostramos cómo eso iba a perjudicar enormemente a las aguas que 
corren hacia la desembocadura, pero también se mezclan y no tienen fronteras. Por lo 
tanto, un sitio de disposición final 
 
Matilde: Nancy se cortó, si te parece, le damos la palabra a Arací y después a Gabriela 
Eguren y después retomas vos con tus consultas. 
 
 Anahit Aharonian: Buenas tardes, obviamente, Nancy tomó su tiempo para explicar 
algunas cosas muy importantes. Yo tenía algunas cosas que quería mencionar. Las anoté 
para no perder tiempo. Digo el tiempo que uno tiene acá, que tiene que ser eficiente y 
son algunas preocupaciones. Y me pareció muy importante que haya representantes de 
Dinot, de Cancillería, de OSE, digamos, todas las instituciones que de alguna manera 
quizás puedan responder alguna de las preocupaciones profundas que tenemos. 
Nosotros hemos planteado a lo largo de todos estos años que el centro de nuestras 
preocupaciones en nuestro territorio ha sido el cambio en el uso del suelo, el eje central, 
porque esto ha traído y trae como consecuencia problemas de condiciones en nuestro 



suelo, de su porosidad, etcétera, etcétera. Está en este momento constatando que falta 
de agua en nuestros ríos muy importante, y no lo podemos adjudicar totalmente a 
cambio climático, sino cuestionarnos el cambio del uso del suelo. Estuve observando, 
no escuchaba bien, lamentablemente por el eco, que decía Dinot hizo una presentación 
y quisiera saber porque no lo percibí, quizá lo dijeron y no lo vi, si se ha previsto evaluar 
los impactos del traslado del tren de UPM o Ferrocarril Central, como lo quieran llamar 
ustedes, pero es lo mismo, en nuestro territorio, porque atravesó ya varios ecosistemas 
y además poblaciones. Entonces, cuando se habla de las poblaciones, se habla de los 
impactos sociales, creo que hay que tenerlos en cuenta. Ha sido muy importante y 
profundo el daño provocado. Por otro lado, con respecto a la presencia del 
representante de OSE reiterar el tema que venimos de 2013 planteando el tratamiento 
del olor del Santa Lucía y sé que corresponde a la Cuenca del Santa Lucía, pero de todas 
maneras recordarlo que en el 2013 nos dijeron que era un problema de hace 40 años. 
Bueno, ya van cuarenta y siete años. Por favor, necesitaríamos alguna respuesta. Y lo 
otro que quizá Asuntos Limítrofes de Cancillería sabe algo de esto para respondernos. 
Hemos leído en prensa, puedo pasarle los links si es necesario el tema de los canales, los 
puertos, el avance argentino por el canal Magdalena que reflota el debate del Gobierno 
por el puerto en Rocha. Esto está planteado por el representante nuestro en la CARP, 
que es Alem García. Por otro lado, está planteado Uruguay avanza para profundizar el 
canal de Montevideo y pregunta en este artículo de. 
 
Matilde: Se acabaron los tres minutos. Te animás a habilitar 3 minutos más? 
 
Anahit Aharonian:  No sé dónde quedó la otra pregunta con respecto al manejo de los 
puertos, manejo de los canales, Canal Magdalena planteado por Argentina, su impacto 
en nuestro Río de la Plata y el Canal Montevideo, que le puedo pasar el link donde lo leí. 
Estoy preocupada, estamos preocupados profundamente. Está referido a un canal de 
profundización de Uruguay y el artículo plantea si Uruguay estaría siendo obstáculo para 
la salida de Argentina hacia el mar. Bueno, y con esto el tema del puerto de aguas 
profundas en Rocha. Ahí están los intereses de los capitales chinos. Qué evaluación de 
impacto se ha hecho si se piensa hacer? Porque nosotros estamos realmente muy 
preocupados, quizás no, pero esos impactos son muy fuertes. Además de los que ya 
mencionamos referido a los trazados de esas infraestructuras, en el marco de que 
Uruguay, planteado como polos logísticos del sur, nos tiene realmente preocupados 
todo esto que ocurre, que pueda ocurrir en el Río de la Plata, evidentemente impacta 
en nuestro territorio y en nuestra calidad de las aguas. 
Estamos hablando de agua. Podemos hablar también de la calidad del territorio. No sé 
si quedó claro. Paso los links esos que son los links de prensa, pero de todas maneras 
quisiéramos saber si nos confirman o nos niegan que esto sea así, que sean solo cosa de 
prensa. Puede ser? 
 
Matilde: Sí, ahora tiene la palabra Gabriela Eguren y después de Cancillería nos 
responden. 
 
Gabriela Eguren: Hola, buenas tardes. Lo mio son digamos dos preguntas cortitas, una 
en relación a las obras mencionadas por el ingeniero Saúl Garat de OSE  para la mejora 



del suministro de agua potable, si ya se han iniciado acciones y si se ha iniciado algún 
tipo de obra o de acción al respecto en el territorio. 
Esa es una pregunta y la segunda que no sé si entendí en  forma correcta que 
próximamente se va a citar a la comisión de la Laguna del Sauce para analizar este 
proyecto en profundidad o es un error mío cuando mencionaron las acciones? Pregunto 
porque mis compañeros del Cure me pidieron trasladar la inquietud de poder conocer y 
que se citara a la Comisión para tratar, creo haber entendido eso simplemente a todos, 
si han iniciado acciones en relación a lo planteado por OSE. 
Matilde: Con respecto a la citación a Laguna del Cisne, sí, como dijo la directora, 
próximamente vamos a estar citando para trabajar el tema y sobre tu consulta, Saúl 
Garat te puede comentar. 
 
Saúl Garat: Con respecto a las obras que se están pensando realizar, sí, efectivamente, 
hay un comienzo de actividades, dije en la presentación.  Nosotros tenemos un 
préstamo no reintegrable del BID que en tal sentido, en la construcción de la represa del 
Solís Chico sí estamos tomando acciones. 
Pronto ya tuvimos las ofertas de la precalificación y las estamos estudiando.  Con 
respecto a la usina, dije que no, no habíamos empezado todavía la usina nueva que 
pensábamos construir y con respecto a la tubería que uniría el Solís Chico con la Laguna 
del Cisne, sí, efectivamente, hay  un tramo de esa obra que está próximo a comenzar. 
 
Matilde: Leonardo Herou pidió la palabra de la intendencia de Canelones.  
 
Leonardo Herou: Matilde, entiendo que tú me estás pasando la palabra.  Dejo planteada 
una pregunta Garat. Ahora reafirmaba lo de la construcción del trasvase, Nancy había 
interpretado algo que quizás a mí me quedó ahí, pero estaría bueno si se puede afirmar 
que el trasvase iría el agua que se trae desde el Solís Chico iría directamente a la planta. 
Así que ese dato simplemente tenerlo claro que Nancy lo  reafirmaba y yo de Garat capaz 
que me perdí. Me distraje. Pido disculpas. Yo simplemente aprovechando los tres 
minutos, nos parece buena cosa la conformación de la Comisión de Cuenca de Solís 
Chico, lo hemos expresado en varias oportunidades en reuniones anteriores. Nos parece 
que es todo un desafío. Y profundiza la democracia esto de consolidar las Comisiones de 
Cuenca. Tenemos la Comisión de Cuenca del Santa Lucía que también hay que reunir en 
estos tiempos, estuvimos hablando hace poco con actores locales y la necesidad de 
reunirla. Bueno, se está planteando acá la necesidad de reunirla por estas cosas la 
Comisión de Cuenca, de Laguna del Cisne y nosotros estamos planteando que queda por 
ahí. Lo dejo como titular. La mesa nos dirá después en qué momento eso se puede 
profundizar, cuál es el formato. Estamos adelantando la importancia de generar una 
comisión de Cuenca o similar en Solís Grande. Hemos aprobado hace pocas horas, la 
Junta Departamental ha aprobado hace pocas horas, el Plan de Manejo del Área de 
Protección Ambiental Solís Grande, también se ha aprobado hace pocas horas el Plan de 
Ordenamiento Territorial de Jaureguiberry sustentable y eso es lo que nos lleva al 
desafío de poder articular estos avances con los municipios y departamentos vecinos. 
Hemos ya tenido algunas reuniones en el pasado con el municipio de Solís, con el alcalde 
Ciganda y entendemos que estaría bueno enfocar estos desafíos que hemos avanzado 
ya en la cuenca media y baja del Solís Grande, en coordinación con los departamentos y 
municipios de toda la cuenca. Por eso hemos alcanzado esta nota, para que entre en 



consideración. No esperamos ninguna respuesta y nada que se le parezca hoy, pero sí lo 
queremos empezar a ver en este ámbito. Así que  intentaremos desde el gobierno de 
Canelones estar a la altura de poder aportar en lo que ya serían cuatro comisiones de 
Cuenca en el departamento, que nos parece bien valioso como modelo de gobernanza 
democrático de los recursos hídricos. 
Gracias. 
 
Directora: Tiene la palabra de Macedo. 
 
Matilde: Simplemente comentar que esta nota la recibimos hoy de parte de la 
Intendencia Departamental de Canelones, está puesta en pantalla, pero la vamos a 
circular a los miembros. Ahora, va a tomar la palabra Ernesto de Macedo, que quiere 
hacer unos comentarios. 
 
Ernesto de Macedo: Si, buenas tardes.  Ante las inquietudes, me gustaría hacer una 
aclaración, en el mes de septiembre, OSE, presentó una solicitud para extraer agua del 
arroyo Solís Chico y llevarla hacia la Laguna del Cisne. Eso fue en septiembre, tuvimos 
una reunión preliminar técnicos de OSE y técnicos de Dinagua y en ese proyecto primero 
OSE planteaba sí hacer un recorrido por tubería o sea la distancia que hay de la Laguna 
del Cisne y el punto de extracción del puente en Ruta 8, sería de unos 15 kilómetros 
aproximadamente. En el pre proyecto presentado por OSE, en el primer tramo de unos 
6 kilómetros iría por tubería hasta llegar a la ruta 11 y luego en ese pre proyecto, iría el 
agua a una cañada recorriendo por esa cañada otros seis kilómetros, siete kilómetros 
más. Al analizar la solicitud nos reunimos con OSE, OSE  encontró después que había 
algunos reparos que le habíamos hecho nosotros y quedó en estudiarlo, reanalizarlo y 
presentarnos el proyecto de nuevo. Queríamos la primera versión, porque el proyecto 
primero que presentaron el agua correría con impulso natural, a través de una cañada 
atravesando unos 20 padrones, pero según nos dijo OSE, eso cambiaría y estamos a la 
espera en Dinagua de la presentación del Proyecto definitivo. Por tanto, Dinagua  
todavía no se expidió técnicamente. 
 
Matilde: En Relaciones Exteriores, Peraza le pedimos si puede responder a la pregunta 
formulada por Arací en relación a los canales Montevideo y Magdalena.  
  
Embajador Peraza: Se escucha bien?  Bueno, perfecto.  Quisiera responderle 
amablemente a la señora Anahí que nos hizo algunos comentarios relativos a algunos 
temas que se están abordando dentro de la Comisión Administradora del Río de la Plata. 
Lo primero que quiero decir y yo estoy seguro que todos coincidimos con esta 
apreciación, es que no solamente para la Cancillería, sino para todos los ministerios que 
están aquí representados, incluso para la sociedad civil, manejarnos por versiones de 
prensa es muy complejo, es muy peligroso a veces, las versiones de prensa y sobre todo 
los temas que tienen que ver con infraestructura, con navegabilidad, con medio 
ambiente, distorsionan muchas veces la información. Responden a intereses específicos, 
a lobbys empresariales y muchas veces no se ajustan  a la realidad. Hecha esta precisión 
y estoy seguro de que Anahít  comparte con nosotros esta valoración de no manejarnos 
por los medios de prensa, quiero ir específicamente a las dos preguntas. Canal 
Magdalena. El Canal Magdalena es un interés porque no hay nada concreto hasta ahora 



de la República Argentina de crear en el ámbito del Río de la Plata, en aguas de uso 
común, construir un nuevo canal que de alguna manera sea alternativo al canal de Punta 
Indio, que es, como ustedes saben, el canal que hoy utilizan los buques de mayor porte 
para ingresar a las aguas del Río de la Plata y continuar hacia Buenos Aires y otros 
puertos de Argentina. La postura de Uruguay en la eventual construcción del canal de 
Magdalena ha sido sencillamente la de utilizar el marco jurídico que tiene con Argentina 
en materia de asuntos vinculados al Río de la Plata y su Frente Marítimo y la 
institucionalidad que tiene con la Argentina en ese sentido. Uruguay no puede impedir 
la creación de un canal porque el propio Tratado del Río de la Plata establece que la 
construcción de nuevos canales, por definición, facilitan y mejoran la navegabilidad. Por 
lo tanto, la postura de Uruguay ha sido la de en el marco del Tratado del Río de la Plata, 
en el marco de la Comisión Administradora del Río de la Plata hacer un seguimiento a 
esa iniciativa argentina que hasta el momento no se ha concretado y lo que hemos visto 
hasta ahora por las diferentes reuniones que se han manejado en el ámbito de la CARP, 
ha sido la de tener un interés en la construcción de ese canal en el Río de la Plata.  Para 
nosotros, como Uruguay, por el momento, lo que existe es el Canal de Punta del Indio y 
ahí debe estar, toda nuestra concentración, canal que obviamente administra y gestiona 
Argentina, pero que es un canal importante para el ingreso de los buques al Río de la 
Plata. Con relación al canal de acceso al puerto de Montevideo, obviamente que eso es 
un interés legítimo del gobierno uruguayo de profundizarlo y de facilitar su acceso, 
quiero decir que es un canal que está en aguas jurisdiccionales, en su mayoría en aguas 
jurisdiccionales uruguayas, una parte está en agua de uso común que Uruguay tiene la 
anuencia y el consentimiento de Argentina para su profundización y que por lo tanto, es 
de sumo interés para el gobierno uruguayo, avanzar en algo que le va a dar mayor 
infraestructura, mayor visibilidad y mayor capacidad de respuesta en servicios logísticos 
al puerto de Montevideo, que, como ustedes saben, es uno de los principales 
instrumentos que tiene el desarrollo logístico del país a la hora de captar inversiones 
también. Así que esos eran los comentarios que quería hacer sobre las inquietudes de 
la compañera. Muchas gracias. 
 
Matilde: Leticia Cambre pidió la palabra y después Saùl Garat Muchas gracias, 
Embajador, por sus palabras. Por sus comentarios. 
 
Leticia Cambre: Hola, buenas tardes. No sé si me escuchan. Quería simplemente hacer 
un comentario con respecto a dos temas, el primero es la conformación de la Comisión 
de Cuenca del arroyo Solís Chico. Lo primero que nos sale es un: al fin!! porque hace 
mucho, como dijo Nancy que venimos solicitándolo, creemos que hay varias amenazas 
a lo largo de toda la Cuenca del arroyo Solís Chico que pueden constituir justamente eso, 
una amenaza para las poblaciones que habitan a lo largo de la Cuenca y para el 
ecosistema en general. Entonces, creemos que ya nos pondremos a trabajar juntos, 
esperemos que podamos las instituciones gubernamentales, tanto nacionales como 
departamentales y las Comisiones de Vecinos, que están a lo largo de toda la Cuenca 
que hemos intentado siempre defender este arroyo que es uno de los arroyos más 
limpios de Canelones, con un ecosistema muy relevante, de hecho es de los pocos 
montes nativos que van quedando y donde hay una potencialidad enorme en cuanto a 
turismo, a deportes, que de hecho ya se realizan muchos deportes en la desembocadura 
del arroyo y de hecho esa es una de las razones, entre otras, por supuesto, que ha 



determinado la abertura de la desembocadura del arroyo. Todo esto sumado al 
ecosistema de los humedales, tan importante para la sobrevida del arroyo y para la 
sobrevida de todas las especies que están vinculadas a ese lugar. Y después el otro 
comentario es más bien una pregunta, con respecto a lo que hablan del trasvase del 
agua del arroyo Solís Chico a la Laguna del Cisne, que según si yo entendí  bien lo que 
dijo el Ministro es que iba a haber unos 7 km, se va a volcar el agua del arroyo Solís Chico 
a una cañada y va a recorrer 7 km hacia Laguna del Cisne. Y la preocupación, la primera 
que me surge es, por dónde pasa esa cañada, por qué lugares y qué peligros pueden 
existir, del agua que pasa a través de esos 7 km tenga contaminación, por ejemplo con 
agrotóxicos, con algún otro tipo de posibles situaciones contaminantes, ya que tanto se 
ha luchado por el alejamiento de zonas de, en ese sentido de Laguna del Cisne, que no 
corra riesgo ahora de, a través de esos km, de cuál cañada es y por dónde pasa, por 
supuesto.  
 
Directora: Leticia, muchas gracias por las inquietudes. Igual le voy a pasar la palabra al 
Ing, Garat, pero las palabras, quiero corregir, no fueron del Ministro, sino fueron de 
Ernesto de Macedo, lo tengo acá al lado, que hizo la explicación del proyecto en primera 
fase que recibimos en Dinagua. Estamos a la espera del proyecto corregido al cual le 
pediría a Saúl, que en realidad es el proyecto que están pensando realizar. Entonces para 
dejar un poco aclarado, quizás en ese momento no estabas con el video encendido y 
pensaste que era el Ministro, pero no, Ernesto era el que hablaba del proyecto. De 
cualquier manera, como ya hemos quedado, se va a tratar en la reunión de Cuenca de 
Laguna del Cisne, específicamente este tema y le voy a dar la palabra a Saúl para que dé 
alguna explicación más, pero quería dejar explícitamente aclarado que no era el Ministro 
Peña que había dicho, explicado el proyecto. Gracias.  
 
 Saúl Garat: Muy brevemente, como ya se dijo se va a citar mucho más ampliamente en 
la Comisión de Laguna del Cisne todo el tema del proyecto que está realizando OSE. El 
proyecto es nuevo, el proyecto es desde el embalse hasta la planta de Laguna del Cisne. 
Eso es lo que es el proyecto.  Las etapas de obra, que se van realizando, puede haber 
obras intermedias y frente a la eventualidad de que frente a una sequía importante, se 
tenga que hacer uso de determinada cantidad de agua, sí, ahí sí, como un trasvase, se 
presentó un proyecto preliminar, a la Dinagua, pero próximamente estamos entregando 
el proyecto definitivo. Y esto que he dicho ahora, ya se ha dicho, no sé, yo no he leído 
las actas, pero ya se ha dicho en las Comisiones anteriores, en Consejos anteriores. La 
OSE lo que está proyectando es eso, después está un tema de cuándo se pueden 
efectivizar  las obras, que también fue dicho en otro Consejo, que no se sabía cuándo y 
ahora en este Consejo estamos diciendo, bien, sí se han precipitado las cosas y vamos a 
trabajar rápidamente en el tema. A las órdenes. 
 
Matilde: Alguna pregunta más o alguien más que quiera hacer algún comentario? En ese 
caso, quedamos como habíamos hablado, que a partir de mañana vamos a publicar la 
convocatoria y en particular a las instituciones miembros, la convocatoria a manifestar 
interés para integrar la Comisión de Cuenca del arroyo Solís Chico y seguimos 
transitando por este camino. 
 
Directora: Como veo que no hay nadie más anotado, quería  



 
Matilde: Una pregunta más. 
 
Leticia: Perdón que no ponga el video, pero sino escucho muy mal. La consulta es con 
respecto a una de las amenazas que tenemos más importantes en la Cuenca del Solís 
Chico, que es la posible instalación de un sitio de disposición final en la cuenca media y 
lo que queríamos saber, quería aprovechar que está Facultad de Ciencias presente y la 
Dinama, si la Dinama pudo valorar el informe hecho por Facultad de Ciencias, donde los 
que firman ese informe son César Gaso, Jorge Cotugno, Pedro Oyanthábal y el resumen 
final que con los estudios que están hechos y de acuerdo al resumen que se había hecho, 
tanto en el estudio de impacto ambiental de la empresa, con uno de todo lo que se 
referenció en Dinama, es que no era suficiente información para catalogar a ese sitio 
como apto para los fines que se pensaba utilizar. Aprovechando que están las dos 
instituciones presentes, quería ver si se habían podido informar mutuamente sobre ese 
informe que está firmado además por la Decana de Facultad de Ciencias.  
 
Directora: Muchas gracias Leticia. Antes de darle la palabra a Rosario Lucas, para que 
nos explique sobre el informe, reiterar que por ahora los inicios de la obra están 
suspendidos y por el Ministro cuando asumió, ya lo dijo Nancy al principio que estaba 
informada, todos sabemos que es una noticia que está en estudio la posible reubicación 
y las obras están suspendidas igual y voy a darle la palabra a Rosario Lucas que es nuestra 
especialista en el tema y además Directora de Dinama. Adelante Rosario.  
 
Rosario  Lucas: Hola, que tal, buenas tardes a todos, muchas caras conocidas en la 
reunión de la Comisión, como decía la Directora de Dinagua, hoy hay un acto 
administrativo que suspende el informe ambiental. El informe de Facultad de Ciencias 
fue recepcionado junto a los recursos presentados por los vecinos, lo que fue tomado 
en cuenta del informe, han sido considerados para la evaluación y sin duda este proyecto 
implicaba una cantidad de           controles durante la ejecución del proyecto, durante la 
construcción, por el tema más importante que da la parte de                 , lo que tiene que 
ver con la organización donde estaban las celdas y ella estaba condicionada                                                    
De todas maneras hoy el proyecto está suspendido, buscando una solución más integral,                  
de los recursos sólidos, así que no hay mucho más para informar al respecto. Estamos a 
la espera de alguna solución que se avance, a nivel de Poder Ejecutivo, de gobierno, 
también planteado con las intendencias, una forma más integral de la gestión de los 
residuos urbanos. Gracias. 
Directora: Gracias Rosario, creo que la respuesta , queda el tema abierto, por ahora 
como Directora la instalación está suspendida pero cuando haya                            podemos 
volver a tratar. Queda una pregunta  
 
Matilde: Sobre el tratamiento de lodos en el Santa Lucía quedó sin responder.  
 
Saúl Garat: Lo que les puedo informar es que la OSE lo que hizo fue un llamado de interés 
público privado, acerca del tema y se abren las iniciativas en el mes de diciembre de este 
año. Eso es lo que tengo para informar. Cuando se tengan más datos sobre las 
propuestas que hay se informará.  
 



Directora: Muchas gracias Saúl, la verdad que me interesó mucho tu respuesta, así que 
quedamos a la espera de novedades cuando se haga la apertura. Creo que para dar 
cumplimiento al horario estipulado podemos ir dando el cierre, le voy a pedir a Matilde 
que nos dé un poco la próxima temática, el `procedimiento para la próxima reunión,  
para la próxima citación. 
 
Matilde: Como decíamos nos vamos a poner a trabajar para recibir las postulaciones y 
el próximo Consejo el tema que va a tener es                                           finalizar este 
proceso de creación de la Comisión de Cuenca del arroyo Solís Chico. Quedamos a 
disposición para ……………………..             los temas, seguramente la conversación con los 
vecinos de la zona, que manejaban material de interés para la conformación de la 
Comisión, así que los vamos a estar convocando……………………..                      y conversando 
con la Directora vamos a continuar el trabajo en la línea que conversamos hoy, los planes 
de cuenca van a seguir el desarrollo, estamos a punto de finalizar el de Santa Lucía, 
Laguna del Cisne también está en proceso de construcción un poco lento y el resto de 
las Comisiones de Cuenca ………………………………………                                               Estamos 
a disposición, recibimos los comentarios, quedó abierto este ámbito con las nuevas 
autoridades y seguimos trabajando como conversamos.  
 
Directora: En cinco minutos más no sé si …………………. está presente, porque Anahí 
insiste en que Dinot no respondió por los impactos territoriales, en realidad Anahí la 
pregunta fue bastante más extensa cuando se refería al uso del suelo y los cambios en 
el uso del suelo, no sé si le correspondería a Dinot o quizás al Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca dar la respuesta. Lo dejo planteado, no sé si está Norbertino o si está 
José Maria Nin 
 
Norbertino Suárez: Estoy por acá, eran dos preguntas, una tenía que ver con el uso del 
suelo y la otra con el trazado del tren. Voy a empezar por la última,  el trazado del tren 
evidentemente tuvo oportunamente su estudio y su análisis de impacto ambiental, pasó 
por Dinot y por Dinama, lo que sí entiendo que hay que establecer ………………. La cuenca 
y un servicio integral. Todas aquellas instancias de monitoreo hay que seguir haciendo 
para ir evaluando el impacto no solamente el previsto sino el que pueda estar 
.……..……………………………………………. Con respecto a la caracterización del suelo, o del uso 
del suelo, evidentemente en el marco de los instrumentos de ordenamiento territorial 
está la categorización del suelo, pero también es de recibo esa preocupación,                            
está dentro de las expectativas que tenemos nosotros de trabajar en forma conjunta 
para realizar el monitoreo cuál ha sido el impacto negativo sino también las 
consecuencias positivas del desarrollo y la implementación de los instrumentos de 
ordenamiento territorial que en el transcurso del tiempo habrá que revisarse aquellos 
que ya estén en su período de revisación o que amerite alguna intervención en ese 
sentido creo que es lo que Nancy preguntaba, así que es lo que les puedo decir desde la 
Dirección de Ordenamiento Territorial, pero quizás también pueda hacer los aportes 
desde Dinama. Nosotros estamos, seguimos a las órdenes para trabajar juntos …………… 
 
Directora: Muchas gracias, no sé si alguien más quiere aportar algo a la pregunta. 
Norbertino dio una excelente explicación, nos quedaría un poco,me están entrando 
otras preguntas en el chat. 



 
Matilde: Es importante que estos planteos avancen……. Integral de los residuos para 
Canelones ……………………………………………… 
 
Directora: Gracias por los aportes y gracias por la presencia, ha sido una jornada muy, 
me parece que bastante enriquecedora, seguimos trabajando con Matilde desde 
Dinagua, a la cual le agradezco como secretaria del Consejo, en la preparación de esta 
reunión, es una nueva realidad, pero ha resultado bastante interesante, nos permite sin 
trasladarnos poder participar de esta reunión, de cualquier manera siempre es grato 
encontrarnos personalmente y espero que lo podamos hacer a la brevedad, de cualquier 
manera en este ámbito seguimos trabajando en pos de Uruguay y el ambiente. 
Muchísimas gracias a todos por participar y hasta la próxima sesión. Un abrazo, atentos 
saludos. 
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Anexo IV 

Nota de solicitud de creación de la Comision de Cuenca del Ayo Solis Grande 

 

 

 


